
2. La determinación de las operaciones económi-
cas incluidas en cada actividad deberá efectuarse de
acuerdo con las normas del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

No obstante los sujetos pasivos incluidos en el ré-
gimen simplificado, en los epígrafes, 653.4 y 5,
654.2, 654.5 y 654.6, únicamente lo estarán por su
actividad comercial en la medida en que tengan la con-
sideración de comerciantes no minoristas en el
Impuesto General Indirecto Canario.

Segundo.- No obstante lo dispuesto en el núme-
ro anterior de esta Orden, el régimen simplificado del
Impuesto General Indirecto Canario no será aplica-
ble a las actividades o sectores de actividad que su-
peren las siguientes magnitudes:

a) Magnitud aplicable al conjunto de actividades:

450.759,08 euros de volumen de ingresos anua-
les.

A estos efectos, sólo se computarán:

- Las operaciones efectuadas en el desarrollo de
las actividades acogidas al régimen simplificado cu-
yos índices o módulos operen sobre el volumen de
operaciones realizado.

- Las operaciones comprendidas dentro del régi-
men especial de la agricultura y ganadería.

- Aquellas por las que los sujetos pasivos estén obli-
gados a expedir factura, de acuerdo con lo dispues-
to en el apartado 3 del artículo 2 del Real Decreto
2.402/1985, de 18 de diciembre, con excepción de
las operaciones comprendidas en el apartado 3 del ar-
tículo 51 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, y de los
arrendamientos de bienes inmuebles cuya realización
no supongan el desarrollo de una actividad empre-
sarial de acuerdo con lo dispuesto en la normativa re-
guladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

b) Magnitud en función del volumen de ingresos.

300.506,05 euros de volumen de ingresos en cual-
quiera de las siguientes actividades:

- Servicios de cría, guarda y engorde de ganado.

- Otros trabajos, servicios y actividades acceso-
rios realizados por agricultores o ganaderos que es-
tén excluidos o no incluidos en el régimen especial
de la agricultura y ganadería del Impuesto General
Indirecto Canario.

- Otros trabajos, servicios y actividades acceso-
rios realizados por titulares de actividades forestales
que estén excluidos o no incluidos en el régimen es-
pecial de la agricultura y ganadería del Impuesto
General Indirecto Canario.

- Aprovechamientos que correspondan al ceden-
te en las actividades agrícolas desarrolladas en régi-
men de aparcería.

- Aprovechamientos que correspondan al ceden-
te en las actividades forestales desarrolladas en ré-
gimen de aparcería.

- Procesos de transformación, elaboración o ma-
nufactura de productos naturales, vegetales o animales,
que requieran el alta en un epígrafe correspondien-
te a actividades industriales en las Tarifas del Impuesto
sobre Actividades Económicas y, se realicen por los
titulares de las explotaciones de las cuales se obten-
gan directamente dichos productos naturales.

A efectos de lo dispuesto en las letras a) y b) an-
teriores, el volumen de ingresos incluirá la totalidad
de los obtenidos en el conjunto de las mencionadas
actividades, no computándose entre ellos las sub-
venciones corrientes o de capital ni las indemniza-
ciones, así como tampoco el Impuesto General
Indirecto Canario.

c) Magnitudes específicas:
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Para el cómputo de la magnitud específica que
determine la inclusión en el régimen simplificado
se considerarán las personas empleadas o vehícu-
los que se utilicen en cada actividad incluida en el
epígrafe del Impuesto sobre Actividades Económicas
computada en su totalidad, aunque en su seno se
realicen operaciones no acogidas al régimen sim-
plificado. El personal empleado se determinará por
la media ponderada correspondiente al período en
que se haya ejercido la actividad durante el año in-
mediato anterior.

El personal empleado comprenderá tanto el no
asalariado como el asalariado, de acuerdo con las
definiciones contenidas en el apartado 2.1 de las
Instrucciones del anexo II de la presente Orden.

En el primer año de ejercicio de la actividad se
tendrá en cuenta el número de personas empleadas
o vehículos al inicio de la misma.

Cuando en un año natural se superen las mag-
nitudes indicadas en este número, el sujeto pasivo
quedará excluido, a partir del año inmediato si-
guiente, del régimen simplificado del Impuesto

General Indirecto Canario, cuando resulte aplica-
ble por estas actividades. A tal efecto, deberá pre-
sentar una declaración censal de modificación en
el mes de enero del año en que la exclusión deba
surtir efectos.

Tercero.- El ámbito objetivo de aplicación del
régimen simplificado del Impuesto General Indirecto
Canario que se publica a través de esta Orden, así
como los índices, módulos y demás parámetros de
este régimen que se contienen en sus anexos I y II,
se mantendrán durante el año 2002.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, con
efectos para el año 2002. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de diciembre
de 2001.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.


